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ACUERDO MINISTERIAL 46-2025/SG
GUATEMALA, 17 DE FEBRERO DE 2025

EL MINISTRO DE ENERGIA Y MINAS
CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el articulo 27 literal m) del Decreto Nimero 114-97 del Congreso de la RepUblica de Guatemala,
Ley del Organismo Ejecutivo, establece que son atribuciones generales de los Ministros de Estado, dictar los Acuerdos,

Resoluciones, Circulares y otras disposiciones relacionadas con el Despacho de los asuntos de su ramo, conforme ala Ley.
CONSIDERANDO:

Que el Manual de Procedimientos del Departamento de Proteccién y Seguridad Radiolégica de la Direccién General de
Energfa del Ministerio de Energia y Minas, es un documento técnico normativo de gestién institucional que establece la
secuencia de pasos para agilizar y resolver la gestién administrativa mediante la aplicacién de procedimientos para el
desarrollo energético para fortalecer el crecimiento econdmico y social del pais, por lo que, para cumplir con los fines

institucionales es necesario su aprobacién.
POR TANTO:

En el ejercicio de las funciones que le confieren los articulos 152, 154 y 194 literal f) de la Constitucion Politica de la
Republica de Guatemala; 4, 20, 22, 27 literal m) y 34 del Decreto Numero 114-97 del Congresc de la Republica de
Guatemala, Ley del Organismo Ejecutivo; 4 literales c), h) y 6 literal b) del Acuerdo Gubernativo Numero 382-2006,
Reglamento Orgénico Interno del Ministeric de Energfa y Minas y sus reformas; Dictamen UAJ-70-2025 de fecha 28 de
enero de 2025 de la Unidad de Asescrfa Juridica y oficic OFI-UPMI-048-2025 de fecha 12 de febrero de 2025 de la Unidad

de Planificacién y Modernizacién Institucional.
ACUERDA:

ARTICULO 1. APROBAR el Manual de Procedimientos del Departamento de Proteccién y Seguridad Radioldgica de la
Direccién General de Energfa del Ministeric de Energia y Minas, que obra en documento adjunto al presente, el cual forma
parte integra de este Acuerdo Ministerial.

ARTICULO 2. Se deroga el Acuerdo Ministerial nimero 279-2021 de fecha 13 de diciembre de 2021.

ARTICULO 3. El presente Acuerdo Ministerial, entra en vigor a partir de |a fecha de su emisién.

COMUNIQUESE

SECRETARIA
GENERAL

Lic. José Moises Ramirez Herrarte.
Secretario General

OFICINAS CENTRALES
Diagonal 17, 29-78, zona 11, Las Charcas. PBX: (+502) 2419-6464

Siguenos como Ministerio de Energiay Minas'F x @ www.mem.gob.gt
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Seguridad Radioldgica,
Direccién General de Energia

Instructivo General

Desarrollar los procedimientos establecidos dentro de la Ley para el Control, Uso
y Aplicacién de Radioisétopos y Radiaciones lonizantes, Decreto numero 11-86.

controlar, supervisary fiscalizar todas las actividades relacionadas con el uso de
radioisdtopos y las radiaciones ionizantes en sus diversos campos de aplicacion,
a fin de proteger la salud, los bienes y el medio ambiente de los habitantes de la
Republica, asi como los bienes del Estado de acuerdo al articulo nimero 5 de la
Ley para el Control, Uso y Aplicacién de Radioisétopos y Radiaciones lonizantes,
Decreto nimero 11-86.

3. Establecer pasos administrativos que conlleva la ejecucién de cada uno de los

procedimientos desarrollados.

Contribuir a modernizar la gestién administrativa para ejercer el control y

fiscalizacién de las radiaciones ionizantes de forma simple, agil para la gestion

de licenciamientos para la proteccién radiolégica de la poblacién guatemalteca.
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INTRODUCCION

A fin de dar cumplimiento a los procedimientos del Departamento de
Proteccién y Seguridad Radioldgica, se crea el presente Manual, el cual es una
herramienta orientada a mejorar el desempefio de los procedimientos
administrativos y técnicos del Departamento de Protecciéon y Seguridad
Radiolégica, asf como atender al usuario de manera pronta y eficaz, por medio
de la estandarizacién y normalizacién de los procedimientos. Esta herramienta
técnica identifica los pasos a seguir en cada uno de los procedimientos,
determina responsabilidades segin los puestos de trabajo y sus atribuciones.
Para mayor comprensién, cada uno de los procedimientos esta acompafiado
de un flujograma, que permite visualizarlos de manera grafica, tomando en
cuenta los tiempos.

Misién del Ministerio de Energia y Minas

Somos la institucién rectora del régimen normativo aplicable al fomento,
produccién, distribucién y comercializacién de la energfa, hidrocarburos, y la
explotacién de los recursos mineros en Guatemala, asegurando que estas
actividades generen el méximo aporte posible al Desarrollo Sostenible del pais.

Visiéon del Ministerio de Energia y Minas

Ser, para el afio 2032, un ministerio eficiente, eficaz y altamente calificado,
cuyas decisiones permitan establecer politicas y aplicar un marco normativo'y
operativo de cardcter sectorial, que promueva la cobertura universal de la
energfa eléctrica, asi como el aprovechamiento sostenible y el uso responsable
de los recursos mineros y energéticos (tanto hidrocarburos como energia
eléctrica), generando confianza y certeza que promuevan el incremento de la
inversién nacional y extranjera.



BASE LEGAL

A. LEYES Y BECRETOS

. Ley para el Control, Uso y Aplicacién de Radioisétopos y Radiaciones

lonizantes (Decreto Ley 11-86). Tiene por objeto controlar, supervisar y
fiscalizar todas las actividades relacionadas con el uso de radioisétopos
y las radiaciones ionizantes en sus diversos campos de aplicacién, a fin
de proteger la salud, los bienes y el ambiente de los habitantes de Ia
Republica, asi como los bienes del Estado.

. Ley 005-2021, Ley para la Simplificacién de Requisitos y Tramites

Administrativos.

. Convencién para la proteccién fisica de los materiales nucleares

(Decreto-Ley 24-85).

. Convencién sobre la pronta notificacion de accidentes nucleares

(Decreto 27-88).

. Convencidn sobre asistencia en caso de accidente nuclear o emergencia

radioldgica (Decreto 28-88).

. Convencién sobre proteccién fisica de materiales nucleares (Decreto-

Ley 24-85).

. Acuerdo suplementario sobre la prestacién de asistencia técnica por el

OIEA al Gobierno de Guatemala (Decreto 53-75).

. Acuerdo firmado por Guatemala y el Organismo Internacional de Energia

Atémica para la aplicacién de salvaguardas con relacién al Tratado para
la Prohibicién de Armas Nucleares en América Latina (Decreto Ley 50-
1)

. Convenio de Viena sobre la responsabilidad civil por dafios nucleares

(Decreto-Ley 38-93).

. POLITICA NACIONAL

. Acuerdo Gubernativo 67-2016, Politica Nacional para la Gestién de

Desechos Radiactivos en Guatemala.



C. REGLAMENTOS

4.

Reglamento de Seguridad y Proteccién Radiolégica, Acuerdo
Gubernativo Nimero 55-2001.

Reglamento de Gestién de Desechos Radiactivos, Acuerdo Gubernativo
NUmero 176-2015.

Reglamento de Seguridad Fisica de Materiales Nucleares y Radiactivos,
Acuerdo Gubernativo Numero 469-2014.

. ESTRATEGIAS NACIONALES

Acuerdo Ministerial 08-2016 Estrategia Guatemalteca de Capacitaciény
Entrenamiento en Materia de Seguridad y Proteccién Radioldgica,
emitido por el Ministerio de Energfa y Minas.

. ARANCELES

Acuerdo Ministerial 265-2024/SG emitido por el Ministerio de Energia y
Minas.

NORMATIVA TECNICA

Principios fundamentales, marco regulador, gestién de instalaciones y
normas basicas, Acuerdo Ministerial nimero 73-2015, emitido por el
Ministerio de Energia y Minas.

Emergencias radioldgicas, Acuerdo Ministerial nimero 72-2015, emitido
por el Ministerio de Energia y Minas.

Inspecciones, Acuerdo Ministerial nimero 71-2015, emitido por el
Ministerio de Energia y Minas.

Transporte seguro de materiales radiactivos, Acuerdo Ministerial
ndmero 70-2015, emitido por el Ministerio de Energia y Minas.

Capacitacién y cualificacién de las personas, Acuerdo Ministerial
nlmero 69-2015, emitido por el Ministerio de Energia y Minas.

Fuentes radiactivas y generadores de radiaciones, Acuerdo Ministerial
numero 68-2015, emitido por el Ministerio de Energia y Minas.



. Desechos radiactivos, Acuerdo Ministerial niimero 67-2015, emitido por
el Ministerio de Energia y Minas.

« RESOLUCIONES

. Resolucién No. 29-2003, de la Direccidén General de Energia, Ministerio
de Energia y Minas.

. Resolucién No. 42-2003, de la Direccidn General de Energia, Ministerio
de Energia y Minas.



OBJETIVOS

OBJETIVO GENERAL

Unificar los pasos a seguir, por el personal del Departamento de Proteccion y
Seguridad Radiolégica, asi como su interaccién con otros departamentos de la
Direccién General de Energfa, que intervienen en los procesos de control,
registro, evaluacién, fiscalizacion, autorizacién y licenciamiento, con la
finalidad de contar con procedimientos estandarizados, para mejorar los
servicios que se prestan, realizando los mismos de una manera eficaz y
eficiente.

OBJETIVOS ESPECIFICOS

1. Establecer los procedimientos que se realizan dentro del departamento.

2. Facilitar la comprensién de los pasos a seguir dependiendo el tipo de
gestidn solicitada.

3. Mejorar el sistema de gestién de los procesos internos del departamento.



ALCANCE

El alcance del presente manual de procedimientos se aplica a los procesos que
se realizan dentro del Departamento de Proteccién y Seguridad Radioldgica,
segun lo establecido en las regulaciones nacionales vigentes en materia de
radioisétopos y radiaciones ionizantes, en las diferentes areas de la seguridad
radiolégica.

Descripcién del Procedimiento y Diagrama de Flujo

Solicitud de Licencia de Distribucién, Venta y Transferencia de Equipos
Generadores de Radiaciones lonizantes y/o Material Radiactivo.

Direccién: Direccién General de Energia.

Nombre del Procedimiento: Solicitud de Licencia de Distribucién, Ventay Transferencia de
Equipos Generadores de Radiaciones lonizantes y/o Material Radiactivo.

Obijetivo del Procedimiento: Establecer el procedimiento general con los pasos a seguir por
los Departamentos involucrados en el trdmite de solicitud de Solicitud de Licencia de
Distribucién, Venta y Transferencia de Equipos Generadores de Radiaciones lonizantes y/o
Material Radiactivo.

Normativa aplicable al procedimiento:

La figura legal de solicitud de Registro de Productores de Alcohol Carburante esta
contemplada en la siguiente normativa:

e Ley para el Control, Uso y Aplicacién de Radioisétopos y Radiaciones lonizantes,
Decreto 11-86

e Reglamento de Seguridad y Proteccién Radiolégica Acuerdo Gubernativo Numero
55-2001

e Reglamento de Gestién de Desechos Radiactivos Acuerdo Gubernativo Niumero 176-
2015

e Reglamento de Seguridad Fisica de Materiales Nucleares y Radiactivos Acuerdo
Gubernativo Numero 469-2014

e Instructivoy formulario para la Solicitud de Licencia de Distribucién, Venta y
Transferencia de Equipos Generadores de Radiaciones lonizantes y/o Material
Radiactivo basados en el Reglamento de Seguridad y Proteccién Radiolégica

Acuerdo Gubernativo Nimero 55-2001

10
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Manual de Procedimientos

Licencia de Distribucién, Venta y Transferencia de Equipos Generadores de Radiaciones lonizantes
y/o Material Radiactivo.

No. | Responsable Descripcién Plazo
al Jefatura Recibe el expediente Digital proveniente de Jefatura del | 1 hora
DPSR Departamento de Gestidon Legal a través del Sistema de

Expedientes MEM, con orden de pago emitida por DPSR y recibo
de pago efectuado y lo traslada al Inspector.

2 Inspector | Recibe expediente digital a través del Sistema de Expedientes | 2 dias
MEM, lo revisay analiza. Si cumple los requisitos, continua al paso
3, si no cumple requisitos, continua en paso 4.

3 Inspector Procede a elaborar Dictamen Técnico o Providencia de | 2dfas
requerimiento.

4 Inspector | Traslada Dictamen Técnico o Providencia requerimiento, y 1dia
expediente a Jefatura DPSR para firma a través del Sistema de
Expedientes MEM.

5 Jefatura Recibe el expediente digital, revisa, firma electrénicamente | 2 dias
dictamen técnico o providencia, y lo traslada a través del Sistema
de Expediente MEM al jefe del Departamento de Gestién Legal.

r

Elaboré: Ing. Luis Alejandro Gonzélez Barrios Aprobé: Ing. Emin/&b]ando Barrios Torres
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Manual de Procedimientos

Licencia de Distribucién, Venta y Transferencia de Equipos Generadores de Radiaciones lonizantes

y/o Material Radiactivo.

Jefatura DPSR

Inspector

Inicio del Procedimiento

1hora

Recibe expediente digital proveniente del jefe del
Departamento de Gestion Legal a través del
sistema de Expedientes MEM y lo traslada al

inspector MEM.

2 dlas

Recibe Expediente digital, revisa, firma
electrénicamente documento técnico con opinién
favorable o providencia de requerimiento, y lo

Fin del Procedimiento,

traslada a través del Sistema de Expedientes MEM,

|

2dfas

Recibe expediente digital a través del Sistema de
Expedientes MEM, lo revisa y analiza,

éCumple los
requisitos?

Hi

3dias 3

Elabora Dictamen
Técnicoy lotrasladaa
Jefatura DPSR.

3 dias

Elabora Providencia de
requerimiento y lo
traslada a Jefatura

12




P Dia | Mes | Afo
S¥RY S Ministeriode 13 ol |FEezs
N8 ' Encrciayinas Departamento de Proteccién y
Arem® Pagina: il Seguridad Radiolégica
De: 2

Manual de Procedimientos

Licencia Personal (Operador y Encargado de Proteccién Radiolégica) de Instalaciones con equipos
generadores de Radiaciones lonizantes.

No. | Responsable Descripcion Plazo
il Jefatura Recibe el expediente Digital proveniente de Jefatura del | 1 hora
DPSR Departamento de Gestién Legal a través del Sistema de

Expedientes MEM con orden de pago emitida por DPSR y recibo
de pago efectuado y lo traslada al Inspector.

2 Inspector Recibe expediente digital a través del Sistema de Expedientes | 2 dias
MEM, lo revisa y analiza. Si cumple los requisitos, continua al paso
3, si no cumple requisitos, continua en paso 4.

3 Inspector Procede a elaborar Dictamen Técnico o Providencia de | Sdias
requerimiento.

4 Inspector | Traslada Dictamen Técnico o Providencia requerimiento, y 1ldia
expediente a Jefatura DPSR para firma a través del Sistema de
Expedientes MEM.

5 Jefatura Recibe el expediente digital, revisa, firma electrénicamente | 2 dias
dictamen técnico o providencia, y lo traslada a través del Sistema
de Expediente MEM al jefe del Departamento de Gestién Legal.

=
Elaboré: Ing, Luis-Alejandro Gonzalez Barrios Aprobd: Ing. Erwin\Ro]ando Barrios Torres
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Departamento de Proteccién y
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Licencia Personal (Operador y Encargado de Proteccién Radiolégica) de Instalaciones con equipos

generadores de Radiaciones lonizantes.

Jefatura DPSR

Inspector

Inicio del Procedimiento

1hora

Recibe expediente digital proveniente del jefe del
Departamento de Gestidn Legal a través del
sistema de Expedientes MEM y lo traslada al

inspector MEM,

2dias

Recibe Expediente digital, revisa, firma
electrénicamente documento técnico con opinién
favorable o providencia de requerimiento, y lo
traslada a través del Sistema de Expedientes MEM,

Fin del Procedimiento.

S ]

2 dias 2

Recibe expediente digital a través del Sistema de
Expedientes MEM, |o revisa y analiza.

éCumple los
requisitos?

si

6 dias 3

Elabora Dictamen
Técnicoy le trasladaa
Jefatura DPSR.

6dfas 4

Elabora Providencia de
requerimiento y lo
traslada a Jefatura
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Licencia de Importacién/Exportacién/Transporte de Equipos Generadores de Radiaciones
lonizantes y/o Material Radiactivo.

No. | Responsable Descripcion Plazo
1 Jefatura Recibe el expediente Digital proveniente de Jefatura del | 1 hora
DPSR Departamento de Gestién Legal a través del Sistema de

Expedientes MEM con orden de pago emitida por DPSR y recibo
de pago efectuado y lo traslada al Inspector.

2 Inspector Recibe expediente digital a través del Sistema de Expedientes | 2 dias
MEM, lo revisay analiza. Si cumple los requisitos, continua al paso
3, si no cumple requisitos, continua en paso 4.

3 Inspector Procede a elaborar Dictamen Técnico o Providencia de | 2dias
reguerimiento.

4 Inspector | Traslada Dictamen Técnico o Providencia requerimiento, y 1ldia
expediente a Jefatura DPSR para firma a través del Sistema de
Expedientes MEM.

5 Jefatura Recibe el expediente digital, revisa, firma electrénicamente | 2 dias
dictamen técnico o providencia, y lo traslada a través del Sistema
de Expediente MEM al jefe del Departamento de Gestién Legal.

Elaboré: Ing—wis-Alejandro Gonzalez Barrios
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Licencia de Importaciéon/Exportaciéon/Transporte de
y/o Material Radiactivo.

Equipos Generadores de Radiaciones lonizantes

Jefatura DPSR

Inspector

Inicio del Procedimiento

1 hora

Recibe expediente digital proveniente del jefe del
Departamento de Gestién Legal a través del
sistema de Expedientes MEM y lo traslada al

inspector MEM.

2 dias

Recibe Expediente digital, revisa, firma
electrénicamente documento técnico con opinién
favorable o providencia de requerimiento, y lo
traslada a través del Sistema de Expedientes MEM.

]

Fin del Procedimiento.

2 dias

Recibe expediente digital a través del Sistema de
Expedientes MEM, lo revisa y analiza.

—

<Cumple los No

requisites?

sl

3dias

Elabora Dictamen
Técnicoy lo traslada a
Jefatura DPSR.

3dias

Elabora Providencia de
requerimientoy lo
traslada a Jefatura
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No.

Responsable

Descripcién

Plazo

Jefatura DPSR

Recibe el expediente Digital proveniente de Jefatura del Departamento de Gestién
Legal a través del Sistema de Expedientes MEM con orden de pago emitida por DPSRy
recibo de pago efectuado y lo traslada al Inspector.

1 hora

Inspector

Recibe expediente digital a través del Sistema de Expedientes MEM, lo revisa y analiza.
Si cumple con los requisitos continua al Paso 3, si no cumple los requisitos se traslada
al paso 7.

1dia

Inspector

Evalla el expediente en funcién del riesgo radioldgico, S corresponde a las Préacticas
Tipo |, o actividades que involucren el uso de fuentes y/o materiales radiactivos
continua al Paso 4 sino continua al paso 5.

1dia

Inspector

Realiza la inspeccién fisica en la instalacién de acuerdo al procedimiento de
inspeccién fisica de Licenciamiento, Verificacién de Proteccién y Seguridad
Radiolégica, continua al paso 5.

5 dias

Inspector

Elabora Dictamen Técnico de Licenciamiento y/o Dictamen Técnico de inspeccién y/o
Dictamen Técnico de Evaluacién, y lo traslada a Jefatura DPSR para firma a través del
Sistema de Expedientes MEM al paso 6.

2 dias

Jefatura DPSR

Recibe Expediente digital, revisa, firma electrénicamente Dictamen Técnico de
Licenciamiento con opinién favorable y/o Dictamen Técnico de inspeccién de
Licenciamiento y/o Dictamen Técnico de Evaluacién, y lo traslada a través del Sistema
de Expedientes MEM adjuntando el Dictamen Técnico de Inspeccién de
Licenciamiento, Acta de inspeccién, Guia de Inspeccién, y documentos brindados por
el titular durante la inspeccién, segiin sea la modalidad de la inspeccién, al jefe del
Departamento de Gestién Legal e ingresa el expediente programacién de inspecciones
del Departamento de Proteccién y Seguridad Radiolégica.

1dia

Inspector

Elabora Dictamen Técnico de Evaluacién o providencia de requerimiento, y lo traslada
a Jefatura DPSR para firma a través del Sistema de Expedientes MEM al paso 8.

ldia

Jefatura DPSR

Recibe el expediente digital, revisa, firma electrénicamente dictamen técnico de
Evaluacién o providencia, y lo traslada a través del Sistema de Expediente MEM al jefe
del Departamento de Gestién Legal.

1 hora

Jefatura

Analiza si el expediente, ingresa al Programa de Inspecciones del Departamento de
Proteccién y Seguridad Radiolégica en funcién del riesgo radiolégico. Si el expediente
es Practica tipo lll o IV, continua al Paso 10, sino continua al Paso 13.

l1dia

10

Jefatura

Se programa inspeccién dentro del Programa anual de inspeccicnes del
Departamento, en modalidad fisica o virtual, segin la situacién, si se programa
inspeccién virtual con Autorizacién por escrito del sefior Director, continua al Paso
11. Sino Continua al Paso 4.

1dfa

il

Inspector

Realiza la inspeccién virtual de la instalacién de acuerdo al procedimiento de
inspeccién virtual de Licenciamiento, Verificacién de Proteccién y Seguridad
Radioldgica, , continua al paso 12.

1dia

12

Inspector

Se recibe Acta de Inspeccién Virtual, firmada por el titular de la licencia, continua al
paso 5.

1dfa

13

Jefatura

Inspeccidén aleatoria.

1dia

SENERAT

Elaboré: Ing, LsisAtejandro Gonzalez Barrios
\ Oé\

Aprobé: Ing. Erwin Kolando Barrios Torres
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Jefatura DPSR Inspector
1dia
Inicio del Procedimiento . Recibe expediente digital a través del Sistema de
L Expedientes MEM, lo revisa y analiza.
1 hora ¢ b !
Recibe expediente digital proveniente del jefe del si «Cumple los Ne
Departamento de Gestién Legal a través del sistema requisitos?
de Expedientes MEM y lo traslada al inspector.
v 1dia 3
1 hora | Evalia el expediente en funcién del riesgo
Se programa inspeccién dentro del Programa anual de radiologico
inspecciones del Departamento, en modalidad flsica o Virtusl {Con No +
virtual, segdn la situacién. Aurtorizaclén dal
Director General
de Energla) si No
Tipo |, Fuentes
© Materlales. —
1hora Ne <) Radlactivos
Inspeccion si Préciicas Tipo
aelatoria < iy v
1dha 5 dias l 4
Se realiza inspeccién B Se realiza inspeccién fisica
f virtual de la instalacién en lainstalacién.
1lhora ¢
Evalla realizar Inspeccién 1dfa ¢ 12 1dia 5
T Se recibe Acta de Elabora Dictdmenes
1hora 6 : Inspeccién Virr_ual, } Técnicos, y lotraslada a
2 ; o ; ‘. firmada por el titular de Jefatura DPSR.
Recibe Expediente digital, revisa, firma i i
electrénicamente documentos técnicos, y lo il
—— trasladaatravés del Sistema de Expedientes MEM g J
al Departamente de Gestién Legal e ingresa el
expediente a la Programacion de Inspecciones
1 hora 8 1dia 7
Recibe Expediente digital, revisa.‘ firma Elabora Providencla de
electrénicamente ] doc'umento t‘éc.mcc de i requerimiento y lo
evaluacién o providencia de requerimiente, y lo ¢ traslada a Jefatura 4+—
traslada a través del Sistema de Expedientes MEM
al jefe del Departamento de Gestién Legal.
Fin del Procedimiento.
—p <+
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No. | Responsable Descripcién Plazo
i Jefatura Recibe el expediente Digital proveniente de Jefatura del | 1 hora
DPSR Departamento de Gestién Legal a través del Sistema de

Expedientes MEM con orden de pago emitida por DPSR y recibo
de pago efectuado y lo traslada al Inspector.

2 Inspector | Recibe expediente digital a través del Sistema de Expedientes | 2 dias
MEM, lo revisa y analiza. Si necesita Inspeccién Fisica en la
Instalacién, continua Paso 3; si no necesita inspeccién y cumple
con los requisitos continua en paso 5; si no necesita inspecciéon y
no cumple los requisitos continua al paso 6.

z Jefatura Ingresa a la programacién de inspecciones en cumplimiento al | Congelado
DPSR Plan Operativo Anual del Programa 13, continua al paso 4 en
funcion de la programacion de inspecciones.
4 Inspector Realiza la inspeccién fisica en la instalacién, Si cumple los | 5dias

requisitos continua al Paso 5, si no cumple los requisitos,
continua al Paso 6.

5 Inspector Procede a elaborar Dictamen Técnico o Providencia de
Requerimiento.
6 Inspector Traslada Dictamen Técnico o Providencia requerimiento, y 2 dias

expediente a Jefatura DPSR para firma a través del Sistema de
Expedientes MEM.

7 Jefatura Recibe el expediente digital, revisa, firma electrénicamente | 1dia
dictamen técnico o providencia, y lo traslada a través del Sistema
de Expediente MEM al jefe del Departamento de Gestién Legal.

Elaboré: Ing Lai=zAteiaqdro Gonzalez Barrios Aprobé: Ing. Erwi Rolando Barrios Torres

-

PROTECCION

ADIOLOGIA
JEFATURA
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Jefatura DPSR

Inspector

Inicio del Procedimiento

1hora i

Recibe expediente digital proveniente del jefe del
Departamento de Gestion Legal a través del
sistema de Expedientes MEM y lo traslada al
inspector MEM,

2dfas 2

Recibe expediente digital a través del Sistema de

Congelado ¢

Programacién de inspecciones en cumplimiento al
plan operativo anual del Programa 13.

2dias

Recibe Expediente digital, revisa, firma
electrénicamente documento técnico con opinién
favorable o providencia de requerimiento, y lo
traslada a través del Sistema de Expedientes MEM,

Fin del Procedimiento.

ol

» Expedientes MEM, lo revisa y analiza,
si
¢Necesita No
Inspeccién?
5dlas a

Realiza inspeccién fisica en la instalacion.

-.—»
si
¢Cumple los
reguisitos? ¢

10 di

las 5 No

Elabora Dictamen
Técnicoy lo traslada a
Jefatura DPSR.

10dfas 6

Elabora Providencia de
requerimientoy lo
traslada a Jefatura
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Modificacién de Licencia de Operacién de Instalaciones con fuentes generadoras de Radiaciones

lonizantes.
No. Responsable Descripcién Plazo
1 Jefatura Recibe el expediente Digital proveniente de Jefatura del Departamento de Gestién Legal através | 1 hora
DPSR del Sistema de Expedientes MEM con orden de pago emitida por DPSR y recibo de pago
efectuado y lo traslada al Inspector.
2 Inspector Recibe expediente digital a través del Sistema de Expedientes MEM, lo revisa y analiza. Si | 1dfa
contiene el expediente matriz digital y cumple los requisitos, continua al paso 4, si no contiene
el expediente matiz continua al paso 3, si contiene el expediente matriz y no cumple con los
requisitos, continua en paso 8.
3 Inspector Personal inspector escanea el expediente matriz y lo sube al Sistema de Expedientes MEM, | 2 dias
continua al paso 4.
4 Inspector Evaltia el expediente en funcién del riesgo radiolégico, S corresponde a las Practicas Tipe |, o | 1dia
actividades que involucren el uso de fuentes y/o materiales radiactivos continua al paso 5 sino
continua al paso 6.
5 Inspector Realiza la inspeccién fisica en la instalacién de acuerdo al procedimiento de inspeccién fisica | 5 dias
de Licenciamiento, Verificacién de Proteccién y Seguridad Radiolégica, continua al paso 6.
6 Inspector Elabora Dictamen Técnico de Licenciamiento y/o Dictamen Técnico de inspeccién y/o | 2dias
Dictamen Técnico de Evaluacién, y lo traslada a Jefatura DPSR para firma a través del Sistema
de Expedientes MEM al paso 7.
7 Jefatura Recibe Expediente digital, revisa, firma electrénicamente Dictamen Técnice de Licenciamiento | 1 dia
DPSR con opinién favorable y/o Dictamen Técnico de inspeccién de Licenciamiento y/o Dictamen
Técnico de Evaluacién, y lo traslada a través del Sistema de Expedientes MEM adjuntando el
Dictamen Técnico de Inspeccién de Licenciamiento, Acta de inspeccidn, Guia de Inspeccion, y
documentos brindados por el titular durante la inspeccién, seglin sea la modalidad de la
inspeccidn, al jefe del Departamento de Gestidn Legal e ingresa el expediente programacion de
inspecciones del Departamento de Proteccién y Seguridad Radiolégica.
8 Inspector Elabora Dictamen Técnico de Evaluacién o providencia de requerimiento, y lo traslada a | 1dia
Jefatura DPSR para firma a través del Sistema de Expedientes MEM al paso 8.
9 Jefatura Recibe el expediente digital, revisa, firma electrénicamente dictamen técnico de Evaluacién o | 1 hora
DPSR providencia, vy lo traslada a través del Sistema de Expediente MEM al jefe del Departamento de
Gestién Legal.
10 Jefatura Analiza si el expediente ingresa al Programa de Inspecciones del Departamento de Protecciény | 1 dia
Seguridad Radioclégica en funcién del riesgo radiolégico y si la modificacién amerita inspeccién.
Si el expediente es Préactica tipo Ill o IV, continua al Paso 11, sino continua al Paso 14.
14 Jefatura Se programa inspeccién dentro del Programa anual de inspecciones del Departamento, en | 1dia
modalidad fisica o virtual, seglin la situacién, si se programa inspeccién virtual con
Autorizacién por escrito del sefior Director, continua al Paso 12. Sino Continua al Paso 5.
12 Inspector Realiza |a inspeccidn virtual de la instalacién de acuerdo al procedimiento de inspeccién virtual | 1 dia
de Licenciamiento, Verificacién de Proteccién y Seguridad Radiolégica, continua al paso 13.
gk Inspector Se recibe Acta de Inspeccién Virtual, firmada por el titular de la licencia, continua al paso 6. 1dia
14 Jefatura Inspeccidn aleatoria. ] 1dia
Elaboré: Ing. Luis-Atejsadro Gonzalez Barrios Aprobé: Ing. Erwin Ro{ando Barrios Torres
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Procedimiento: Modificacién de Licencia de Operacién de Instalaciones con fuentes generadoras de

Radiaciones lonizantes.

Jefatura DPSR Inspector
1dia 2
Inicio del Procedimiento Recibe expediente digital a través del Sistema de
= Expedientes MEM, lo revisa y analiza.
1hora * 1
Recibe expediente digital proveniente del jefe del No st
Departamento de Gestién Legal a través del sistema Expediente
de Expedientes MEM y lo traslada al inspector. Matriz Digital
1hora | 11
! : R dias 3
Se programa inspeccién dentro del Programa anual de
inspecciones del Departamente, en modalidad fisicac Personal Inspector escanea el ccumple los No
virtual, segun la situacion. expediente matriz y lo sube al —p requlsitos?
Sistema de Expedientes MEM.
;_| WVirtual (Con No
No Autorizacién del
1 hora 14 Director General si
de Energla)
Inspeccién sl Prictcas Tipo 1dia 4
gleaoga % sl Evalla el expediente en funcién del
riesgo radiolégico
1 hora T 10
Evalta realizar Inspeccién de la modificacién st No
1da 12 Tipo I, Fuentes.
o Materlales ——_y
Se realiza inspeccién Radlactivos
virtual de la instalacion
1dia l 13 5 dias 5
Se recibe Acta de > Se realiza inspeccién flsica
1 hora k! Inspeccién Virtual, en lainstalacién.
Recibe Expediente digital. revisa, firma firmada por el titular de
electrénicamente documentos técnicos, y lo licencia.
—  trasladaatravés delSistema de Expedientes MEM g 1dia 6
al Deparmmelnt: de Gesﬂlgn Legal e mgresa el e
expediente a la Programacién de Inspecciones Técnicos,y lotrasladaa
Jefatura DPSR.
1hora 9
Recibe Expediente digital, revisa, firma
electrénicamente  documento  técnico  de
evaluacién o providencia de requerimiento, y lo ¢ 1dia g
traslada a través del Sistema de Expedientes MEM ¥ .
7 : Elabora Providencia de
al jefe del Departamento de Gestidn Legal.
requerimiento y lo -
| traslada a Jefatura
Fin del Procedimiento.
_> 4_.
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Licencia de Instalacién para la Disposicién Final de Desechos Radiactivos / Licencia de
Almacenamiento.

No. | Responsable Descripcién Plazo
1t Jefatura Recibe el expediente Digital proveniente de Jefatura del | 1 hora
DPSR Departamento de Gestién Legal a través del Sistema de

Expedientes MEM con orden de pago emitida por DPSR y recibo
de pago efectuado y lo traslada al Inspector.

2 Inspector Recibe expediente digital a través del Sistema de Expedientes | 2 dias
MEM, lo revisa y analiza. Si necesita Inspeccién Fisica en la
Instalacién, continua Paso 3; sf no necesita inspeccién y cumple
con los requisitos continua en paso 5; si no necesita inspecciony
no cumple los requisitos continua al paso 6.

3 Jefatura Ingresa a la programacién de inspecciones en cumplimiento al | Congelado
DPSR Plan Operativo Anual del Programa 13, continua al paso 4 en
funcién de la programacién de inspecciones.
4 Inspector Realiza la inspeccién fisica en la instalacién, Si cumple los | 5dias

requisitos continua al Paso 5, si no cumple los requisitos,
continua al Paso 6.

5 Inspector Procede a elaborar Dictamen Técnico o Providencia de
Requerimiento.
6 Inspector | Traslada Dictamen Técnico o Providencia requerimiento, y 2 dias

expediente a Jefatura DPSR para firma a través del Sistema de
Expedientes MEM.

7 Jefatura Recibe el expediente digital, revisa, firma electrénicamente | 1dia
dictamen técnico o providencia, y lo traslada a través del Sistema
de Expediente MEM al jefe del Departamento de Gestidn Legal.

Elaboré: Ing. Lui fandro Gonzdlez Barrios Aprobd: Ing. Erwp\FfSIandoagarrios Torres
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Procedimiento: Licencia de Instalacién para la Disposicién Final de Desechos Radiactivos / Licencia

de Almacenamiento.

Jefatura DPSR

Inspector

Inicio del Procedimiento

1hora l

Recibe expediente digital proveniente del jefe del
Departamento de Gestién Legal a través del
sistema de Expedientes MEM y lo traslada al

inspector MEM,

2 dlas 2

Recibe expediente digital a través del Sistema de

Congelado ¢

Programacién de inspecciones en cumplimiento al
plan operativo anual del Programa 13.

2 dias

Recibe Expediente digital, revisa, firma
electrénicamente documento técnico con opinién
favorable o providencia de requerimiente, y lo
traslada a través del Sistema de Expedientes MEM.

Fin del Procedimiento.

d

> Expedientes MEM, lo revisay analiza.
sl
¢Necesita No
Inspeccién?
Sdlas 4
Realiza inspeccién fisica en la instalacion.
L
si ¢(Cumple los
r-"— requisitos? .
10 dias 5
No

Elabora Dictamen
Técnicoy lotrasladaa
Jefatura DPSR.

10 dfas 6

Elabora Providencia de
requerimiente y lo
traslada a Jefatura
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No. | Responsable Descripcién Plazo
1 Jefatura Recibe el expediente Digital proveniente de Jefatura del | 1 hora
DPSR Departamento de Gestién Legal a través del Sistema de

Expedientes MEM con orden de pago emitida por DPSR y recibo
de pago efectuado y lo traslada al Inspector.

2 Inspector | Recibe expediente digital a través del Sistema de Expedientes | 2 dias
MEM, lo revisa y analiza. Si necesita Inspeccién Fisica en la
Instalacién, continua Paso 3; si no necesita inspeccién y cumple
con los requisitos continua en paso 5; si no necesita inspeccién y
no cumple los requisitos continua al paso 6.

3 Jefatura Ingresa a la programacién de inspecciones en cumplimiento al | Congelado
DPSR Plan Operativo Anual del Programa 13, continua al paso 4 en
funcién de la programacién de inspecciones.
4 Inspector Realiza la inspeccién fisica en la instalacion, Si cumple los | 5dias

requisitos continua al Paso 5, si no cumple los requisitos,
continua al Paso 6.

5 Inspector | Procede a elaborar Dictamen Técnico o Providencia de
Requerimiento.
6 Inspector | Traslada Dictamen Técnico o Providencia requerimiento, y 2 dias

expediente a Jefatura DPSR para firma a través del Sistema de
Expedientes MEM.

7 Jefatura Recibe el expediente digital, revisa, firma electrénicamente | 1dia
dictamen técnico o providencia, y lo traslada a través del Sistema
de Expediente MEM al jefe del Departamento de Gestién Legal.

/"-_.-;F-‘:\
Elaboré: lngyéﬂ?E?eJanar@@}\nzélez Barrios
e AN
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Procedimiento: Licencia de Construccion.
Jefatura DPSR Inspector
Inicio del Procedimiento
1 hora l 1 2 dfas 2
Recibe expediente digital proveniente del jefe del Recibe expediente digital a través del Sistema de
Departamento de Gestién Legal a través del & Expedientes MEM, lo revisa y analiza.
sistema de Expedientes MEMy lo traslada al =
inspector MEM,
si
¢Necesita No
Inspeccion?
Congelado ¢ 3
Programacién de inspecciones en cumplimiento al
plan operativo anual del Programa 13. 5 dias a
Realiza inspeccién flsica en |a instalacién.

2dfas 7

Recibe Expediente digital, revisa, firma

electrénicamente documento técnice con opinién -
favorable o providencia de requerimiento, y lo e
traslada a través del Sistema de Expedientes MEM.

Fin del Procedimiento.

cCumple los

Si
requisitos?

Elabora Dictamen
Técnicoy lo traslada a
Jefatura DPSR.

10 dfas

10 dias 6

Elabora Providencia de
requerimientoy lo
traslada a Jefatura
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Solicitud de Autorizacién para Organizar e Impartir Cursos de Proteccién Radiologica.

No. | Responsable Descripcidn Plazo
1 Jefatura Recibe el expediente Digital proveniente de Jefatura del | 1 hora
DPSR Departamento de Gestién Legal a través del Sistema de

Expedientes MEM con orden de pago emitida por DPSR y recibo
de pago efectuado y lo Traslada al Inspector.

Z Inspector Recibe expediente digital a través del Sistema de Expedientes | 2 dias
MEM, lo revisay analiza. Si cumple los requisitos, continua al paso
3, si no cumple requisitos, continua en paso 4.

3 Inspector Procede a elaborar Dictamen Técnico o Providencia de | 2dias
requerimiento.

4 Inspector | Traslada Dictamen Técnico o Providencia requerimiento, y 1ldia
expediente a Jefatura DPSR para firma a través del Sistema de
Expedientes MEM.

5 Jefatura Recibe el expediente digital, revisa, firma electrénicamente | 2 dias
dictamen técnico o providencia, y lo traslada a través del Sistema
de Expediente MEM al jefe del Departamento de Gestidn Legal.

Elaboré: Ing. Luis Alejarexq Gonzalez Barrios Aprobé: Ing. ErwirfRolando Barrios Torres
Gb\“—""ll_ D@

A
v,

T
- DE PROTECCION ’é\ f)
RADIOLOGIA >

JEFATURA
———————————————————————
e s
& Ay
<<355,‘:?""“-‘1'1"151la. o\\b
O og eneRS
\-_-—/

Yinpg

=
%
A~

27




LA
SO e,

& G‘( 9 n "
¢ ¢ Ministerio de
- Energiay Minas
P
Argm P I

Manual de Procedimientos

Dia Mes ARo
13 01 2025 DEPARTAMENTO DE
PROTECCION Y SEGURIDAD
Pagina: 2 RADIOLOGICA
De: 2

Procedimiento: Solicitud de Autorizacién para Organizar e Impartir Cursos de Proteccion

Radiolégica

Jefatura DPSR

Inspector

Inicio del Procedimiento

1hera

Recibe expediente digital proveniente del jefe del
Departamento de Gestidn Legal a través del
sistema de Expedientes MEM y |o traslada al

inspector MEM.

2dias

Recibe Expediente digital, revisa, firma
electrénicamente documento técnico con opinién
favorable o providencia de requerimiento, y lo
traslada a través del Sistema de Expedientes MEM.

Fin del Procedimiente.

«—

—

2 dias 2

Recibe expediente digital a través del Sistema de
Expedientes MEM, |o revisa y analiza.

<Cumple los No
requisitos?

sl

6 dias 3

Elabora Dictamen
Técnicoy lo traslada a
Jefatura DPSR.

6 dias a

Elabora Providencia de
requerimiento y lo
traslada a Jefatura
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Renovacién de Licencia Personal (Operador y Encargado de Proteccién Radiolégica) de
Instalaciones con equipos generadores de Radiaciones lonizantes.

No. | Responsable Descripcion Plazo
il Jefatura Recibe el expediente Digital proveniente de Jefatura del | 1 hora
DPSR Departamento de Gestiéon Legal a través del Sistema de

Expedientes MEM con orden de pago emitida por DPSR y recibo
de pago efectuado y lo traslada al Inspector.

2 Inspector Recibe expediente digital a través del Sistema de Expedientes | 1 dia
MEM, lo revisa y analiza. Si contiene el expediente matriz digital y
cumple los requisitos, continua al paso 4, si no contiene el
expediente matiz continua al paso 3, si contiene el expediente
matriz y no cumple con los requisitos, continua en paso 5.

3 Inspector Personal inspector escanea el expediente matriz y lo sube al | 1dia
Sistema de Expedientes MEM.
4 Inspector Procede a elaborar Dictamen Técnico de Licenciamiento y/o | 5dias

Dictamen Técnico de Evaluacién y lo traslada a Jefatura DPSR
para firma a través del Sistema de Expedientes MEM.

5 Inspector | Traslada Dictamen Técnico de Evaluacién o Providencia 1ldia
requerimiento, y lo traslada a Jefatura DPSR para firma a traves
del Sistema de Expedientes MEM.

6 Jefatura Recibe el expediente digital, revisa, firma electrénicamente | 2 dias
DPSR dictamen técnico o providencia, y lo traslada a través del Sistema
de Expediente MEM al jefe del Departamento de Gestién Legal.

| e
Elaboré: Ir'ug/l.,\;.ﬁf’s"‘:'AlE rﬂ‘cﬁe\&analez Barrios Aprobd: Ing. Erwpa\(iolando Barrigs Torres
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Renovacién de Licencia Personal (Operador y Encargado de Proteccion Radiolégica) de
Instalaciones con equipos generadores de Radiaciones lonizantes.

Jefatura DPSR Inspector
2dias 2
Inicio del Procedimiento Recibe expediente digital a través del Sistema de
» Expedientes MEM, lo revisa y analiza.
si
) Expediente
Matriz Digital
1hora 1
Reclbe expediente digital proveniente del jefe del r—
Departamento de Gestién Legal a través del St 5
sistema de Expedientes MEM y lo traslada al
inspector MEM, Personal Inspector escaneael
No
expediente matriz y lo sube al N Cumple
Sistema de Expedientes MEM. Requisitos
si
6 dfas 4a
Elabora Dictamen
Técnicoy lo traslada a
| 4....——
2 dias 6 Jefatura DPSR.
Recibe Expediente digital, revisa, firma
electrénicamente documento técnico con opinién .
favorable o providencia de requerimiento, y lo
traslada a través del Sistema de Expedientes MEM. Gdias 2
Elabora Providencia de
requerimiento y lo .
<

traslada a Jefatura

Fin del Procedimiento,

30




gttt Dia Mes | Afo
5 %' Ministerio de 13 O 2025
B8 l Energia y Minas Departamento de Proteccién y
Argm® Pégina: 1 Seguridad Radioldgica
De: 2
Manual de Procedimientos

Renovacién de Licencia de Operacién de Instalaciones con fuentes generadoras de Radiaciones

lonizantes.
No. | Responsable Descripcién Plazo
1 Jefatura Recibe el expediente Digital proveniente de Jefatura del Departamento de Gestién Legal através del | 1 hora
DPSR Sistema de Expedientes MEM con orden de pago emitida por DPSR y recibo de pago efectuado y lo
traslada al Inspector.
2 Inspector Recibe expediente digital a través del Sistema de Expedientes MEM, lo revisay analiza. Si contiene el | 1 dia
expediente matriz digital y cumple los requisitos, continua al paso 4, si no contiene el expediente
matiz continua al paso 3, si contiene el expediente matriz y no cumple con los requisitos, continua
en paso 8.
3 Inspector Personal inspector escanea el expediente matriz y lo sube al Sistema de Expedientes MEM, continua | 2 dfas
al paso 4.
4 Inspector EvalUa el expediente en funcién del riesgo radiolégico, Si corresponde a las Préacticas Tipo |, o | 1dia
actividades que involucren el uso de fuentes y/o materiales radiactives continua al paso 5 sino
continua al paso 6.
5 Inspector Realiza la inspeccién fisica en la instalacién de acuerdo al procedimiento de inspeccién fisica de | 5 dfas
Licenciamiento, Verificacién de Proteccién y Seguridad Radiolégica, continua al paso 6.
6 Inspector Elabora Dictamen Técnico de Licenciamiento y/o Dictamen Técnico de inspeccién y/o Dictamen | 2 dias
Técnico de Evaluacion, y lo traslada a Jefatura DPSR para firma a través del Sistema de Expedientes
MEM al paso 7.
7 Jefatura Recibe Expediente digital, revisa, firma electrénicamente Dictamen Técnico de Licenciamiento con | 1 dfa
DPSR opinién favorable y/o Dictamen Técnico de inspeccién de Licenciamiento y/o Dictamen Técnico de
Evaluacién, y lo traslada a través del Sistema de Expedientes MEM adjuntando el Dictamen Técnico
de Inspeccién de Licenciamiento, Acta de inspeccién, Guia de Inspeccidn, y documentos brindados
por el titular durante la inspeccién, segin sea la modalidad de la inspeccidn, al jefe del
Departamentc de Gestidén Legal e ingresa el expedients programacién de inspecciones del
Departamento de Proteccidn y Seguridad Radiolégica.
8 Inspector Elabora Dictamen Técnico de Evaluacién o providencia de reguerimiento, y lo traslada a Jefatura | 1dfa
DPSR para firma a través del Sistema de Expedientes MEM al paso 8.
9 Jefatura Recibe el expediente digital, revisa, firma electrénicamente dictamen técnico de Evaluacién o | 1 hora
DPSR providencia, y lo traslada a través del Sistema de Expediente MEM al jefe del Departamento de
Gestion Legal.
10 Jefatura Analiza si el expediente ingresa al Programa de Inspecciones del Departamento de Proteccién y | 1dia
Seguridad Radioldgica en funcién del riesgo radioldgico. Si el expediente es Practica tipo lll o IV,
continua al Paso 11, sino continua al Paso 14.
atit Jefatura Se programa inspeccién dentro del Programa anual de inspecciones del Departamento, en | 1 dia
modalidad fisica o virtual, segin la situacién, si se programa inspeccién virtual con Autorizacion
por escrito del sefior Director, continua al Paso 12. Sino Continua al Paso 5.
12 Inspector Realiza |a inspeccidn virtual de la instalacién de acuerdo al procedimiento de inspeccidn virtual de | 1 dia
Licenciamiento, Verificacién de Proteccién y Seguridad Radiolégica, continua al paso 13.
13 Inspector Se recibe Acta de Inspeccién Virtual, firmada por el titular de |a licencia, continua al paso 6. 1dia
14 Jefatura Inspeccién aleatoria. 1dfa

GENERAL

. . Qo . .
Elaboré: |I"IE?_/:Q3\IS Alejandro Gpnzélez Barrios
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Renovacién de Licencia de Operacién de Instalaciones con fuentes generadoras de Radiaciones

lonizantes.

Jefatura DPSR Inspector
1dia z
Inicio del Procedimiento Recibe expediente digital a través del Sistema de
> Expedientes MEM, lo revisa y analiza.
1hora ‘ 1 ¢
Recibe expediente digital proveniente del jefe del e 8l
Departamento de Gestién Legal a través del sistema Expediente
de Expedlentes MEM y lo traslada al inspector. Matriz Digital
1 hora ’ 11
i 2 dfas 3
Se programa inspeccién dentro del Programa anual de
inspecciones del Departamento, en modalidad fisica o Personal Inspector escanea el sCumple los No
virtual, segdn la situacién, expediente matriz y lo sube al — requisitos? e
Sistema de Expedientes MEM.
L—I Virtual (Con No
No Autorizacién del
1hora 14 Director General si
de Enargla)
Inspeccién st Pricicas Tipo 1dfa 4
Ak : illidd st Evaltia el expediente en funcién del
riesgo radiologico
1 hora ? 10
Evalda realizar Inspeccién si No
1dfa 12 Tipe |, Fuentes
o Materlales ——
Se realiza inspeccién Radlactivos
virtual de la instalacién
1dia l o 5
Se recibe Acta de Se realiza inspeccidn fisica
Lhora 7 Inspeccién Virtual, I en lainstalacién.
Recibe Expediente digital, revisa, firma firmada por el titular de
electrénicamente documentos técnicos. y lo licencia.
—  trasladaatravés del Sistema de Expedientes MEM g 1dia 6
al Dedp.artamelnt: de Gestilc;n t;egal e ingresa el EIbom Diatimanes
expediente a la Programacién de Inspecciones Técnicos, y lo traslada a
Jefatura DPSR.
1hora 3
Recibe Expediente digital, revisa, firma
electrénicamente  documento  técnico  de
evaluacién o providencia de requerimiento, y lo < 1dia 8
traslada a través del Sistema de Expedientes MEM
’ Elabora Providencia de
al jefe del Departamento de Gestién Legal. ™ 208 ¢
requerimiento y lo
trasladaa Jefatura <
Fin del Procedimiento.
ey <+
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Modificacién de Licencia de Distribucién, Venta y Transferencia de Equipos Generadores de
Radiaciones lonizantes y/o Material Radiactivo, Licencia Personal (Operador y Encargado de
Proteccién Radiolégica) de Instalaciones con equipos generadores de Radiaciones lonizantes,
Licencia de Importacién/Exportacién/Transporte de Equipos Generadores de Radiaciones lonizantes
y/o Material Radiactivo, Licencia de Instalacién para la Disposicién Final de Desechos Radiactivos Vi
Licencia de Almacenamiento, Licencia de Construccién, Solicitud de Autorizacién para Organizar e
Impartir Cursos de Proteccién Radiolégica.

No. | Responsable Descripciéon Plazo
i Jefatura Recibe el expediente Digital proveniente de Jefatura del | 1 hora
DPSR Departamento de Gestién Legal a través del Sistema de

Expedientes MEM.
2 Inspector Recibe expediente digital a través del Sistema de Expedientes | 1dia

MEM, lo revisa y analiza. Si contiene el expediente matriz digital y
cumple los requisitos, continua al paso 4, si no contiene el
expediente matiz continua al paso 3, si contiene el expediente
matriz y no cumple con los requisitos, continua en paso 5.

3 Inspector Personal inspector escanea el expediente matriz y lo sube al | 1dia
Sistema de Expedientes MEM.
4 Inspector Procede a elaborar Dictamen Técnico de Licenciamiento y/o | 5dias

Dictamen Técnico de Evaluacién y lo traslada a Jefatura DPSR
para firma a través del Sistema de Expedientes MEM.

5 Inspector | Traslada Dictamen Técnico de Evaluacién o Providencia 1dia
requerimiento, y lo traslada a Jefatura DPSR para firma a través
del Sistema de Expedientes MEM.

6 Jefatura Recibe el expediente digital, revisa, firma electrénicamente | 2 dias
DPSR dictamen técnico o providencia, y lo traslada a través del Sistema
de Expediente MEM al jefe del Departamento de Gestién Legal.

s
SN

e
Elaboré: lp@@@ﬁ@?&r@)@onzélez Barrios Aprobé: Ing. Erwin Rol{ando Barrio es
=
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Modificacién de Licencia de Distribucién, Venta y Transferencia de Equipos Generadores de
Radiaciones lonizantes y/o Material Radiactivo, Licencia Personal (Operador y Encargado de
Proteccién Radiolégica) de Instalaciones con equipos generadores de Radiaciones lonizantes,
Licencia de Importacién/Exportacién/Transporte de Equipos Generadores de Radiaciones lonizantes
y/o Material Radiactivo, Licencia de Instalacién para la Disposicién Final de Desechos Radiactivos /
Licencia de Almacenamiento, Licencia de Construccién, Solicitud de Autorizacién para Organizar e
Impartir Cursos de Proteccién Radiolégica.

Jefatura DPSR Inspector
2 dias 2
Inicio del Procedimiento Recibe expediente digital a través del Sistema de
» Expedientes MEM, lo revisa y analiza.
|
Na Expediente 2
Matriz Digital
1hora 1
Recibe expediente digital proveniente del jefe del ¢_
Departamento de Gestién Legal a través del S 5
sistema de Expedientes MEM y |o traslada al
inspector MEM. Personal Inspector escanea el 4.
expediente matriz y lo sube al Cumple
Sistema de Expedientes MEM. Requisitas
si
6dlas 4
Elabora Dictamen

Técnicoy lotrasladaa
Jefatura DPSR.

2dias 6

Recibe Expediente digital, revisa, firma
electrénicamente documento técnico con epinién ¢
favorable o providencia de requerimienta, y lo
traslada a través del Sistema de Expedientes MEM.

6 dias 5

Elabora Providencia de
requerimientoy lo
traslada a Jefatura

-

Fin del Procedimiento.

34




ST ey, Dia Mes ARo
$¥RY Ministeriode 13 gl | 2025
Sl : | Energiay Minas Departamento de Proteccién y
TEm® Pagina: ik Seguridad Radiolégica
De: 2
Manual de Procedimientos

Cesién de Licencia de Operacién de Instalaciones con fuentes generadoras de Radiaciones

35

lonizantes.
No. | Responsable Descripcién Plazo
il Jefatura Recibe el expediente Digital proveniente de Jefatura del | 1hora
DPSR Departamento de Gestién Legal a través del Sistema de
Expedientes MEM.
2 Inspector Recibe expediente digital a través del Sistema de Expedientes | 1dia
MEM, lo revisa y analiza. Si contiene el expediente matriz digital y
cumple los requisitos, continua al paso 4, si no contiene el
expediente matiz continua al paso 3, si contiene el expediente
matriz y no cumple con los requisitos, continua en paso 5.
3 Inspector Personal inspector escanea el expediente matriz y lo sube al | 1dia
Sistema de Expedientes MEM.
4 Inspector Procede a elaborar Dictamen Técnico de Licenciamiento y/o | 5dias
Dictamen Técnico de Evaluacién y lo traslada a Jefatura DPSR
para firma a través del Sistema de Expedientes MEM.
5 Inspector Traslada Dictamen Técnico de Evaluacién o Providencia 1dfa
requerimiento, y lo traslada a Jefatura DPSR para firma a través
del Sistema de Expedientes MEM.
6 Jefatura Recibe el expediente digital, revisa, firma electrénicamente | 2 dias
DPSR dictamen técnico o providencia, y lo traslada a través del Sistema
de Expediente MEM al jefe del Departamento de Gestion Legal.
e
Elaboréyr’/@gﬁﬁ%"ﬁllej@@@@ Gonzalez Barrios Aprobé: Ing. Erwin Fig(ando Barrios Torres
TN TN, - -
S = OVEL g,
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Cesidn de Licencia de Operacién de Instalaciones con fuentes generadoras de Radiaciones

lonizantes.

Jefatura DPSR Inspector
2dias 2
Inicio del Procedimiente Recibe expediente digital a través del Sistema de
» Expedientes MEM, lo revisa y analiza.
ha Expediente &
Matriz Digital
1hera 1
Recibe expediente digital proveniente del jefe del r
Departamento de Gestién Legal a través del 2t =

sistema de Expedientes MEM y |o traslada al
inspector MEM.

2 dfas

Recibe Expediente digital, revisa, firma
electrénicamente documento técnico con opinién
favorable o providencia de requerimiento, y lo
traslada a través del Sistema de Expedientes MEM.

Fin del Procedimiento.

]

Personal Inspector escanea el e
expediente matriz y lo sube al Cumple

] —> i
Sistema de Expedientes MEM, Requisitos
sl
6dias a
Elabora Dictamen
Técnico y lo traslada a
<

Jefatura DPSR.,

6dias 5

Elabora Providencia de
requerimiento y lo

traslada a Jefatura
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Autorizacién de Ordenes de Pago de solicitudes de licenciamiento y autorizacién.

No. Responsable Descripcién Plazo
1 Inspector : o : - . 10 minutos
BEss Recibe solicitud de orden de page de parte del usuario, a través del sistema de

pagos MEM.
2 Inspector Analiza solicitud de orden de pago del usuario, contra la documentacién de la | 10 minutos
solicitud en el sistema de Expedientes MEM. Si la informacion es correcta continua
al paso 3, sino continua al paso 4.
3 Inspector Se aprueba la solicitud de orden de pago en el Sistema de Pagos MEM, al usuario. | 10 minutos
4 Inspector Se rechaza la solicitud de orden de pago en el Sistema de Pagos MEM al usuario | 10 minutos
con las observaciones a seguir, para que emita una nueva solicitud de orden de
pago.
e — Vs
z A : : = = :
Elaboré: | “L@%N,flejaﬂé@qonzalez Barrios Aprobd: Ing. Erwin Rolayd‘& Barrios Torres
C:\'-’ N
S :
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Creacion y validacion de licencias con QR en linea.

No. Responsable Descripcién Plazo
1 Inspector : : 2, . S : 30 minutos
P Inspector analiza el Dictamen Técnico de Licenciamiento que otorga al Titular del
licenciamiento.
2 Inspector Inspector realiza la licencia digital con la herramienta para creacién y validacién de | 30 minutos

licencias con QR en linea, colocando nimero de dictamen técnico de
licenciamiento, ndimero de expediente, nombre de la licencia, tipo de practica,
nombre del titular de |a licencia, ndmero de dpi (si aplica), y continua al paso 3.

3 Inspector Personal Inspector revisa la licencia digital mediante la herramienta para creacién | 30 minutos
y validacién de licencias con QR en linea contra la documentacién del expediente
en el sistema de expedientes MEM, Si los datos son correctos continua al paso 4,
sino continua al paso 5.

4 Inspector Personal Inspector traslada al Departamento de Gestién Legal mediante la | 30 minutos
herramienta para creacién y validacién de licencias con QR en linea.
5 Inspector Personal Inspector corrige los datos incorrectos de la licencia digital y traslada al | 30 minutes

Departamento de Gestién Legal mediante la herramienta para creacién y
validacién de licencias con QR en linea.

Aprobd: Ing. Erwin Rofl*do Barrios Torres

ema\a‘c’@\%
Dr ENE
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Creacién y validacién de licencias con QR en linea.

Jefatura DPSR

Inspector

Inicio del Procedimiento

1
30 minutos *
Analiza Dictamen Técnico de Licenciamiento que
otorga al Titular del licenciamiento.

30 minutos * 2

Elabora licencia digital en la herramienta para
creacién y validacién de licencias con QR en Iinea,

30 minutos ¢ 3

Personal inspector revisa la licencia digital
mediante la herramienta para creacién y
validacién de licencias con QR en linea contra la
documentacion del sistema de expedientes MEM,

*J

sl Dates Ne
Corractos

30 minutos 4 30 minutos

e ;

Corrige los datos gue no son
correctos y se traslada al
legal. Departamento de Gestién Legal en la
herramienta  para  creacién vy
validacién de licencias con QR en

—I linea.

Traslada al Departamento de Gestién

Fin del Procedimiento.
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Solicitud de Autorizacién para prestacién de servicios de dosimetria personal.

No. Responsable Descripcion Plazo
1 Jefatura Recibe el expediente Digital proveniente de Jefatura del Departamento de Gestién Legal através | 1 hora
DPSR del Sistema de Expedientes MEM con orden de pago emitida por DPSR y recibo de pago
efectuado y lo traslada al Inspector.
2 Inspector Recibe expediente digital a través del Sistema de Expedientes MEM, lo revisa y analiza. Si | 1dia
cumple con los requisitos continua al Paso 3, si no cumple los requisitos se traslada al paso 7.
3 Inspector Evalta el expediente en funcién del riesgo radiolégico, Si corresponde a las Practicas Tipol, o | 1dia

actividades que involucren el uso de fuentes y/o materiales radiactivos continua al Paso 4 sino
continua al paso 5.

4 Inspector Realiza |a inspeccién fisica en |a instalacién de acuerdo al procedimiento de inspeccién fisica | 5 dias
de Licenciamiento, Verificacién de Proteccién y Seguridad Radioldgica, continua al paso 5.
5 Inspector Elabora Dictamen Técnico de Licenciamiento y/o Dictamen Técnico de inspeccién y/o | 2dias

Dictamen Técnico de Evaluacién, y lo traslada a Jefatura DPSR para firma a través del Sistema
de Expedientes MEM al paso 6.

6 Jefatura Recibe Expediente digital, revisa, firma electrénicamente Dictamen Técnico de Licenciamiento | 1 dia
DPSR con opinién favorable y/o Dictamen Técnico de inspeccién de Licenciamiento y/oc Dictamen
Técnico de Evaluacién, y lo traslada a través del Sistema de Expedientes MEM adjuntando el
Dictamen Técnico de Inspeccién de Licenciamiento, Acta de inspeccidn, Guia de Inspeccidn, y
documentos brindados por el titular durante la inspeccién, segin sea la modalidad de la
inspeccién, al jefe del Departamento de Gestién Legal e ingresa el expediente programacién de
inspecciones del Departamento de Proteccién y Seguridad Radiolégica.

7 Inspector Elabora Dictamen Técnico de Evaluacidn o providencia de requerimiento, y lo traslada a | 1dia
Jefatura DPSR para firma a través del Sistema de Expedientes MEM al paso 8.
8 Jefatura Recibe el expediente digital, revisa, firma electrénicamente dictamen técnico de Evaluacién o | 1 hora
DPSR providencia, y lo traslada a través del Sistema de Expediente MEM al jefe del Departamento de
Gestion Legal.
9 Jefatura Analiza si el expediente, ingresa al Programa de Inspecciones del Departamento de Proteccién | 1dfa

y Seguridad Radiolégica en funcién del riesgo radiolégico. Si el expediente es Practica tipo lll o
IV, continua al Paso 10, sino continua al Paso 13.

10 Jefatura Se programa inspeccién dentro del Programa anual de inspecciones del Departamento, en | 1dfa
modalidad fisica o virtual, segin la situacién, si se programa inspeccién virtual con
Autorizacién por escrito del sefior Director, continua al Paso 11. Sino Continua al Paso 4.

11 Inspector Realiza la inspeccién virtual de lainstalacién de acuerdo al procedimiento de inspeccién virtual | 1 dfa
de Licenciamiento, Verificacién de Proteccién y Seguridad Radiolégica, , continua al paso 12.

12 Inspector Se recibe Acta de Inspeccién Virtual, firmada por el titular de la licencia, continua al paso 5. 1dia

43 Jefatura Inspeccidn aleatoria. 1dia

{
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Solicitud de Autorizacién para prestacién de servicios de dosimetria personal.

Jefatura DPSR Inspector
1dia 2
Iniclo del Procedimiento . Recibe expediente digital a través del Sistema de
o Expedientes MEM, lo revisa y analiza.
1lhora ‘ 1
Recibe expediente digital proveniente del jefe del si sCumple los No
Departamento de Gestion Legal a través del sistema requisitos?
de Expedientes MEM y lo traslada al inspecter.
* 1dia 3
1hora | 10 Evalda el expediente en funcién del riesgo
Se programa inspeccién dentro del Programa anual de radiolégice
inspecciones del Departamento, en modalidad fisica o Virtual (Cen No +
virtual, segin la situacién, Autorlzacién del
Director General
de Energla) sl No
Tipo !, Fuentes
e © Matarlales. F—
1hora & No 2 Radiactivos
Inspeccién si Précticas Tipo
aleatoria -+ iy v
1dia 1 5 dfas 4
> Se realiza Inspeccién Se realiza Inspeccién fisica
? 5 virtual de la instalacién en la instalacién.
1hora
Evallia realizar Inspeccién 1dia ¢ 12 1dia ¢ 5
T Se recibe Acta de Elabora Dictimenes
1hora s i6n Virtual, Técnicos, y lotraslada a ¢
fi “"sgecc‘:’ | tits l-llar de Jef'at:'ra DPSR.
Recibe Expediente digital, revisa, firma e alp° AL ;
electrénicamente documentos técnicos, y lo jesick
— trasladaatravés del Sistema de Expedientes MEM g |
al Departamento de Gestién Legal e ingresa el
expediente a la Programacion de Inspecciones
1 hora 8 1dia 7
Rleclbe 1 Expediented digital, revisa, ﬁrr;a Elabormirrovdercads
el ec]trt-nlncamen:e 5 ccur;ento \Eécnico ]e 9 requerimiento y lo
evaluacion o provi erm\a e requerlrplento. ylo <% traslada a Jefatura ff———
trasladaa través del Sistema de Expedientes MEM
al jefe del Departamento de Gestién Legal.
Fin del Procedimiento.
_> 4_
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Inspeccién Fisica de Licenciamiento, y de fiscalizacién de Proteccion y Seguridad Radiolégica

No. Responsable Descripcién Plazo
1 Inspector Inspector realiza la preparacién de la inspeccién, revisa el expediente, 2 dfas

antecedentes, resultados de inspecciones anteriores, mejoras y otras actuaciones
realizadas con anterioridad, de acuerdo al programa de inspecciones del

Departamento.

2 Inspector Inspector verifica la funcionalidad de los equipos que se utilizaran en la | 1hora
inspeccién, el estado de calibraciones de los mismos.

3 Inspector Inspector solicita Autorizacién de Jefatura para realizar la Inspeccién. Si Jefatura | 1 hora
aprueba la inspeccién continua al paso 4, sino continua al paso 3.

4 Jefatura DPSR | Jefatura solicita transporte y piloto para movilizar al personal inspector a la | 1 hora
instalacién.

5 Inspector Inspector verifica si es necesario solicitar viaticos para realizar la inspeccion. Sies | 1 hora

necesario solicitar vidticos y son aprobados continua al paso 6, si no son
aprobados continua al paso 3 o si no necesita solicitar viaticos continua al paso 6.
6 Inspector Personal Inspector se Transporta a la instalacién. 1dia

7 Inspector Personal Inspector Se identifica ante el EPR, el Titular o la persona designada por | 10 minutos
el Titular, para realizar la inspeccién. Se toman los datos persenales de la persona
designada de la instalacién en el Acta.

8 Inspector Personal Inspector Solicita documentacién necesaria y registros. 10 minutos

9 Inspector Personal Inspector realiza evaluacién radiolégica y/o evaluacion fisica. 30 minutos

10 Inspector Personal Inspector realiza mediciones y/o tomar fotografias y/o tomar muestras, | 30 minutos
Inspector realiza pruebas en la instalacién, toma de fotografias y/o toma muestras.

11 Inspector Personal Inspector documenta la inspeccién por medio de un acta, firmada de | 30 minutos

conformidad por los inspectores y la persona que haya atendido |a inspeccién. Se
brinda una copia al personal de la instalacion. Se adjunta los documentos
proporcionados por el titular de |a instalacién al acta de inspeccién.

e —
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Inspeccién Fisica de Licenciamiento, y de fiscalizacion de Proteccién y Seguridad Radioldgica.

Jefatura DPSR

Inspector

Inicio del Procedimiento

2dfas f 1

Prepara la documentacién para [a inspeccién de _j->
acuerdo al programa de inspecciones del
Departamento,

1 hora + 2

Verifica la funcionalidad de los equipes que se
utilizaran durante la insoeccién.

Resumenes y/o Gufas
de Inspeccién

1hora 3

- Solicita Autorizacién de Jefatura para realizar la Inspeccién.  g—-—

>

|

Inspeccion
e Autorizada

No

sl

1hora + %

Solicita vehlculo, combustible y piloto para
movilizar al personal inspector a la instalacién.

1hora

Verifica si es necesario solicitar viaticos para

-
< realizar la inspeccién.

g

Aprobacién de No
vidtcos

No Serequlere
e vidticos

Sl

1dia + 6

U Setrasladaa lainstalacion.

10 minutos 7
Se identifica ante el EPR, el Titular o

la persona designada por el Titular,

30 minutos 9 para realizar [a inspeccién,

Realiza evaluacién radioldgica y/o 4]_ 10 minutos ‘

evaluacién fisica,
Solicita documentacién necesariay

¢ 10 registros.

30 minutos
30 minutos 1

Realiza mediciones, y/o toma
fotografias, y/o toma de

de un acta, firmada de conformidad
muestras, y/orealiza pruehas en por los Inspectores y la persona que

Documenta la inspeccién por medio

la instalacion. haya atendido la inspeccién. Se
brinda una copia al persenal de la
instalacién.

e

Fin del Procedimiento.
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Inspeccién Virtual de Licenciamiento, Verificacién de Proteccién y Seguridad Radioldgica.

No. Responsable Descripcién Plazo
1 Inspector Inspector realiza la preparacién de la inspeccién, revisa el expediente, | 2dias

antecedentes, resultados de'inspecciones anteriores, mejoras y otras actuaciones
realizadas con anterioridad, de acuerdo al programa de inspecciones del

Departamento.

2 Inspector Inspector solicita Autorizacién de Jefatura para realizar Inspeccién Virtual. Si | 1 hora
Jefatura aprueba la inspeccién continua al paso 3, sino continua al paso 2.

3 Jefatura DPSR | Solicita Autorizacién al sefior Director General de Energia para realizar Inspeccién | 1 hora

Virtual. Si el Sefior Director General de Energia aprueba la inspeccién continua al
paso 4, sinc continua al paso 2.

4 Inspector Inspector envia al Titular de la Instalacién y a todos los involucrados enlaces de | 1 hora
Videoconferencia mediante correc institucional Oficial del inspector lider de la
inspeccidn, indicando la fecha y hora de inicio.

5 Inspector Inspector Ingresa a la videoconferencia en lafechay hora estipulada, se identifican | 10 minutos
ante el EPR, el Titular o la persona designada por el Titular, para realizar la
inspeccién virtual.

6 Inspector Inspector solicita se envie documentacién necesaria y registros, a correo | 30 minutos
institucional oficial del inspector lider de |a inspeccién.

7 Inspector Inspector Realiza evaluacién radiolégica y/o evaluacién fisica, con visualizaciénen | 30 minutos
los puntos de interés de la instalacién.

8 Inspector Si la instalacién cuenta con equipo detector de radiacién ionizante con calibracién | 30 minutos

comprobable vigente del Laboratorio Secundario de Calibracién Dosimétrica del
Ministerio de Energfa y Minas y registrado en el formulario de solicitud de licencia
de operacién, con visualizacién en la consola, visualizacién en la fuente
generadora y visualizacién en los puntos de interés, Inspector realiza mediciones,
y/o toma fotograffas, y/o toma de muestras, y/o realiza pruebas en la instalacién
de forma virtual con el apoyo del Encargado de Proteccién Radiolégica y
Operadores de la Instalacién con licencia vigente para operar. Si no cuentan con
equipo, se agrega en un punto del acta que se realizara |a programacién de la
inspeccion fisica para realizar las mediciones correspondientes.

9 Inspector Personal Inspector documenta la inspeccién virtual por medio de un acta, firmada | 30 minutos
de conformidad por los inspectores y la persona que haya atendido la inspeccién
virtual. Se brinda una copia al personal de la instalacién. Se adjunta los
documentos proporcionados por el titular de la instalacién al acta de inspeccién y
envia el acta a la persona gue atiende la inspeccidn para que firme por correo
electrénico institucional oficial del inspector lider.

10 Inspector Titular del licenciamiento envia el acta de inspeccidn firmada por la persona que | 20 minutos
atiende lainspeccién por correo electrénico institucional oficial del inspector lider.

— G
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Inspeccién Virtual de Licenciamiento, Fiscalizacién de Proteccién y Seguridad Radiolégica.

Jefatura DPSR

Inspector

Inicio del Procedimiento

2 dias f 1

Prepara la documentacién para la inspeccién de __|->
acuerdo al programa de inspecciones del
Departamento.

1 hora i 2

Resumenes y/o Gulas
de Inspeccién

> Solicita Autorizacién de Jefatura para realizar Inspeccion Virtual.

No
Inspecclén

carizain <4

Si
1hora + i

Solicita autorizacién de inspeccién Virtual por
escrito al sefior Director General de Energiay un
fiscalizador para que participe en la misma.

v

Autoriza Ne

1hora

Envia al Titular de la Instalacién y a todos los involucrados enlaces de

Director DGE

Si

P Videoconferencia mediante correo institucional Oficial del inspector
lider de la Inspeccién, indicando la fecha y hora de inicio.

10 minutos l #

Ingresa a a videoconferencia en la fecha y hora estipulada, se
identifican ante el EPR, el Titular o la persona designada por el
Titular, para realizar la Inspeccién virtual.

30 minutos L 6

Solicita se envie documentacién necesaria y registros, a correo
institucional oficial del inspector Iider de la inspeccién.

30 minutos i i

Realiza evaluacién radiolégica y/o evaluacién fisica de forma virtual,

30 minutos +

De ser posible, realiza mediciones, y/o toma fotografias, y/c toma de
muestras, v/o realiza pruebas en la instalacién,

30 minutos + 9

Documenta la inspeccién por medio de un acta, firmada de
conformidad por los inspectores y la persona que haya atendido la
inspeccién virtual, Se envia al personal de la instalacién para firma.

20 minutos v 10

Titular del licenciamiento envia el acta de inspeccién firmada por la

persona que atiende la inspeccién por correo electrénico
instituclonal oficial del inspector Iider.

:

Fin del Procedimiento.
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ANEXOS

I. NATURALEZA

La Direccién General de Energia es la dependencia del Ministerio de Energia y
Minas, competente para, en nombre del Gobierno, controlar, supervisar,
fiscalizar y establecer las condiciones minimas de seguridad que deben
observarse en las actividades siguientes: instalar y/u operar equipos
generadores de radiaciones ionizantes, irradiar alimentos u otros productos,
producir, usar, manipular, aplicar, transportar, comercializar, importar,
exportar o tratar sustancias radiactivas, u otras actividades relacionadas con

las mismas.

El Departamento de Proteccién y Seguridad Radiolégica, ejerce el trabajo de
naturaleza técnica de la Direccién General de Energfa, para el cumplimiento de
las responsabilidades que debe cumplir segiin la Ley para el Control, Uso y
Aplicacién de Radioisétopos y Radiaciones lonizantes Decreto Ley No. 11-86,
del 10 de enero de 1986 y sus Reglamentos, asi como el trabajo de naturaleza
técnica de la Direccién General de Energfa, para el cumplimiento de las
responsabilidades indicadas seguin el Reglamento para el Establecimiento.

. ATRIBUCIONES

El Departamento de Proteccién y Seguridad Radiolégica tiene a su cargo las
siguientes atribuciones:

a) Elaborar y proponer reglamentos, normas, protocolos y formularios de
solicitudes de licencias y otros documentos para el mejoramiento de las
actividades que involucran el uso de radiaciones ionizantes. Ademas de
ellos, las respectivas modificaciones de éstas para su aprobacién.

b) Fiscalizar, supervisar y controlar las instalaciones que operen equipos
generadores de radiaciones ionizantes y utilicen materiales radiactivos.

c) Fiscalizar, supervisar, controlar y verificar la adecuada disposicién final de
los desechos radiactivos generadores por las instituciones, en las distintas
actividades que involucren la utilizacién de materiales radiactivos.
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d)

g)

h)

)

k)

Fiscalizar, supervisar, controlar y verificar la calibracién de equipos para
monitoreo de radiaciones ionizantes, en areas de trabajo confines de
proteccién radiolégica.

Ejercer el control y supervisién de la proteccién y seguridad radiolégica en
las areas médica, industrial, y conexas.

Fiscalizar, controlar, supervisar y verificar la importacién, exportacion y
transporte seguro del material radiactivo y equipos generadores de
radiaciones ionizantes en el pais.

Establecer los mecanismos para evitar el trasiego ilicito de materiales
radiactivos y nucleares.

Establecer los mecanismos de seguridad fisica de las instalaciones que
operan y/o manipulan materiales radiactivos en el pais.

Realizar inspecciones en instalaciones donde se utilicen radiaciones
ionizantes, para evaluar las condiciones de seguridad de las fuentes
radiactivas y/o equipos generadores de radiaciones ionizantes, asi como la
proteccién radioldgica del paciente, personal ocupacionalmente expuesto
y publico en general..

Evaluar las condiciones de proteccién radiolégica, la documentacion
técnica administrativa asociada a las practicas que involucran exposicion a
radiaciones ionizantes, con fines de licenciamiento.

Promover y desarrollar programas de capacitacion a nivel interno y externo
del personal ocupacionalmente expuesto (POE) en radiaciones ionizantes.

Coordinar actividades relacionadas con emergencias radiolégicas,
derivadas de practicas que involucran material y equipo generador de
radiaciones ionizantes en el &mbito nacional y por practicas desarrolladas
en el extranjero, que, por su magnitud, provoquen exposicion en nuestro
pais.

Evaluar las actividades de monitoreo y levantamiento radioldgico
ambiental, en el territorio nacional, con fines de estimacién del riesgo
radiolégico de la poblacién guatemalteca.

Mantener un registro actualizado de todas las fuentes radiactivas

_existentes en el pafs, que se encuentren en operacién o en desuso.
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o)

P)

a)

Mantener un registro actualizado sobre las salvaguardias y pequefias
partes de material nuclear, para el debido resguardo de la informacion
como medida de prevencién de la seguridad nacional.

Analizar, evaluar y dictaminar en expedientes de solicitantes, la
autorizacién para el uso de equipos generadores de radiacién ionizante o
fuentes radiactivas, previo a que se otorguen las correspondientes licencias
a instalaciones, personas y actividades, en las diferentes practicas.

Planificar, organizar y realizar inspecciones a instalaciones que hagan uso
de equipos generadores de radiaciones ionizantes o fuentes radiactivas,
para verificar el cumplimiento de todos los requisitos exigidos por el
Decreto Ley 11-86, sus Reglamentos y los que en el futuro se emitan.

Elaborar dictdmenes técnicos, de acuerdo a las solicitudes presentadas,
tomando en cuenta los criterios técnicos para su aprobacién o denegacion,
respecto a las radiaciones ionizantes.

1. CATEGORIA

De conformidad con la Organizacién Administrativa del Ministerio de Energiay
Minas, el Departamento de Proteccion y Seguridad Radioldgica, es un
Departamento de la Direccién General de Energia.

IV. POLITICA NACIONAL

Acuerdo Gubernativo 67-2016, Politica Nacional para la Gestién de Desechos
Radiactivos en Guatemala.

V.

REGLAMENTOS

1. Reglamento de Seguridad y Proteccién Radiolégica, Acuerdo
Gubernativo Numero 55-2001. Tiene como objeto establecer los
criterios tendentes a lograr un nivel adecuado de proteccién dentro del
territorio nacional, de los trabajadores, la poblacién y el ambiente contra
los efectos nocivos de las radiaciones ionizantes; Yy definelas
obligaciones y responsabilidades de las personas, instituciones y otros
que desarrollen practicas que involucren exposiciones a las radiaciones
ionizantes.

2. Reglamento de Gestién de Desechos Radiactivos, Acuerdo

Gubernativo Nimero 176-2015.
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VI.

VII.

VIII.

Tiene como objetivo establecer las disposiciones legales y requisitos
técnicos esenciales, relativos a las etapas de la gestion de los desechos
radiactivos en Guatemala, para garantizar la seguridad y proteccién de
las personas, los bienes y el medio ambiente de los efectos nocivos de las
radiaciones ionizantes, actualmente y en el futuro.

. Reglamento de Seguridad Fisica de Materiales Nucleares vy

Radiactivos, Acuerdo Gubernativo Niumero 469-2014.

Establece los principios y requerimientos minimos de seguridad fisica
que se deben aplicar a los materiales nucleares y radiactivos, de acuerdo
al nivel de seguridad y categorizacién de los mismos, a fin de prevenir el
acceso, la extraccién o el traslado no autorizado, o sabotaje de los
mismos, reduciendo la posibilidad de su uso inadecuado o malicioso.

ESTRATEGIAS NACIONALES

Acuerdo Ministerial 08-2016 Estrategia Guatemalteca de Capacitacidony
Entrenamiento en Materia de Seguridad y Proteccién Radioldgica,
emitido por el Ministerio de Energia y Minas.

ARANCELES

Arancel de la Direccién General de Energia, en materia de Radioisétopos
y Radiaciones lonizantes, Ac. Min. 265-2024/SG, emitido por el
Ministerio de Energia y Minas:

Tiene como objetivo la captacién de fondos para los fines de la Direccion
General de Energfa, en materia de radioisétopos y radiaciones
ionizantes.

NORMATIVA TECNICA

Se adoptan como disposiciones complementarias a la Ley para el Control,
Uso y Aplicacién de Radioisétopos y Radiaciones lonizantes y sus
Reglamentos, las siguientes normativas técnicasdel Organismo
Internacional de Energfa Atémica para la seguridad y proteccién radiolégica
de las personas y el medio ambiente, relativos a:
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IX.

Principios fundamentales, marco regulador, gestién de instalaciones y
normas basicas, Acuerdo Ministerial nimero 73-2015, emitido por el
Ministerio de Energia y Minas.

Emergencias radiolégicas, Acuerdo Ministerial nimero 72-2015, emitido
por el Ministerio de Energia y Minas.

Inspecciones, Acuerdo Ministerial nimero 71-2015, emitido por el
Ministerio de Energia y Minas.

Transporte seguro de materiales radiactivos, Acuerdo Ministerial
ndmero 70-2015, emitido por el Ministerio de Energia y Minas.

Capacitaciéon y cualificacién de las personas, Acuerdo Ministerial
ndmero 69-2015, emitido por el Ministerio de Energia y Minas.

Fuentes radiactivas y generadores de radiaciones, Acuerdo Ministerial
nmero 68-2015, emitido por el Ministerio de Energia y Minas.

Desechos radiactivos, Acuerdo Ministerial nimero 67-2015, emitido por
el Ministerio de Energia y Minas.

Cédigo de conducta sobre seguridad tecnoldgica y fisica de las fuentes
radiactivas y directrices sobre la importacién y exportacién de fuentes
radiactivas.

RESOLUCIONES

Resolucién No. 29-2003, de la Direccién General de Energia,
Ministerio de Energia y Minas. Establece los requisitos por esta
Direccién en su Calidad de Autoridad Reguladora Nacional, para el
reconocimiento de la Especialidad de Fisico Médico que exigen las
practicas Tipo | de Reglamento de Seguridad y Proteccién Radioldgica.

Resolucién No. 42-2003, de la Direccién General de Energia,
Ministerio de Energia y Minas. Faculta a los Titulares de Licencias de las
Instalaciones Radiactivas que poseen Licencia de Operacién dentro de
las Practicas Tipo |, Il y Ill, que cuentan con Encargado de Proteccion
Radiolégica, a presentar programas de entrenamiento inicial y anual
para obtener autorizacién para poder capacitar a los trabajadores que
laboran en las mismas, reconociendo los cursos como basicos o de
actualizacién para obtener o renovar las licencias a los operadores
ocupacionalmente expuestos.
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GLOSARIO

Las Leyes, Adhesiones, Reglamentos, Politicas, Estrategias y Resoluciones,
relativas a los materiales nucleares y radiactivos vigentes en el pais, contienen
algunas definiciones. Complementariamente, y de conformidad con el
diccionario de la Real Academia Espafiola de la Lengua, las definiciones para
los conceptos aqui incluidos son las siguientes: '

Dosimetria. Medida de la acumulacién de una radiacién ionizante.

Energia nuclear. Energfa liberada durante la fisién o fusién de nucleos
atémicos. Las cantidades de energia que pueden obtenerse mediante procesos
nucleares superan con mucho a las que pueden lograrse mediante procesos
quimicos, que sélo implican las regiones externas del atomo.

lonizante. Flujo de particulas o fotones con suficiente energia para producir
ionizaciones en las moléculas que atraviesa.

Irradiar. Someter algo a una radiacion.
Irradiacion. (Del lat. irradiatio, -6nis). . Accidn y efecto de irradiar.

Isotopo o isétopo. (De iso- y el gr. t61og, lugar). m.Fis. y Quim. Cada uno de los
elementos quimicos que poseen el mismo numero de protones y distinto
ndmero de neutrones. Todos los isétopos de un elemento ocupan el mismo
lugar en la tabla periddica y poseen las mismas propiedades quimicas.

Nuclear. Perteneciente o relativo al nucleo de los atomos.

Radiactividad. f. Fis. Propiedad de ciertos cuerpos cuyos &atomos, al
desintegrarse espontaneamente, emiten radiaciones. Su unidad de medida en
el Sistema Internacional es el becquerel.

Radiacién. Energia ondulatoria o particulas materiales que se propagan a
través del espacio.

Radiactivo, va. adj.F/is. Que tiene radiactividad.

Radioisétopo. m. Fis. Isétopo radiactivo de un elemento quimico.
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